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ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud
de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública
y liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y
en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, Cuerpo o Escala, se consignará Cuerpo
de Ingenieros de Minas del Estado.

En el recuadro 17, Forma de acceso, se consignará L (Li-
bre/Nuevo ingreso).

En el recuadro 18, Ministerio/Órgano/Entidad convocante, se
consignará Ministerio de Economía.

En el recuadro 19, Se consignará la fecha del «Boletín Oficial
del Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, Provincia de examen, se consignará Madrid.
En el recuadro 21, Minusvalía, los aspirantes con minusvalía

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acredita-
do, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, Títulos académicos oficiales, se consignará
el título académico que se posea o esté en condición de poseer
y que cumpla los requisitos de la base 2.1.3.

En el recuadro 25, Apartado A, se consignará la lengua extran-
jera moderna, escogida entre las que figuran en el anexo primero,
para la parte obligatoria del ejercicio de idiomas; y en el apartado B
se consignará la lengua extranjera elegida para el examen volun-
tario de idiomas, excluida la del ejercicio obligatorio.

El importe de la tasa por derechos de examen será de
25,01 E.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a tra-
vés de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma auto-
rizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria a nombre de Tesoro Público. Ministerio de
Economía Derechos de examen. El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que,
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o
promesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
10563 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2003, del Ayunta-

miento de Ingenio (Las Palmas), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Las Palmas.
Corporación: Ingenio.
Número de Código Territorial: 35011.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de marzo de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial.

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciados, Técnicos Superiores o equi-
valentes. Denominación del puesto: Licenciado en Derecho. N.o de
vacantes: 1.

Nivel de titulación: Diplomados Universitarios, Técnico de Gra-
do Medio. Denominación del puesto: Ingeniero Técnico de Obras
Públicas. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Diplomados Universitarios, Técnico de Gra-
do Medio. Denominación del puesto: Ingeniero Técnico en Topo-
grafía. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Diplomados Universitarios, Técnico de Gra-
do Medio. Denominación del puesto: Trabajador Social. N.o de
vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P.2 o equivalente. Denominación
del puesto: Gestor de Servicios Sociales. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo. N.o de vacan-
tes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar de Recaudación. N.o de vacan-
tes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Monitor Social. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Animador Cultural. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Capataz Agrícola. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Mecánico. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Oficial Matarife. N.o de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Conductor. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón Vigilante de Parques. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón Matadero. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Vigilante de Polideportivo. N.o de vacantes: 3.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante de Matarife. N.o de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante de Conductor. N.o de vacantes: 1.

Organismo Autónomo, Patronato Municipal de Escuelas Infantiles

Nivel de titulación: Técnico Especialista en Jardín de Infancia
o equivalente. Denominación del puesto: Educadora. N.o de vacan-
tes: 5.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Cocinera. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante Cocina. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Limpiadora. N.o de vacantes: 2.

Ingenio, 5 de marzo de 2003.—El Alcalde.


